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INFORME SECRETARIAL. Túquerres, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023). En la fecha, doy cuenta a la señora Jueza informando que la parte actora 

ha solicitado se incluyan nuevas direcciones de notificación física 

correspondientes a los demandados OMAR RODRIGO REALPE ANDRADE, HUGO 

ARTURO OVIEDO y MIGUEL EDUARDO CABRERA LÓPEZ. Sírvase proveer. 

 

 

CARLOS JULIO BRAVO GUERRERO 

Secretario 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

TÚQUERRES 

 

 

Túquerres, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Sustanciación No. 0184 

 

RADICACIÓN: 52-838-31-03-001-2023-00050-00 

PROCESO: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTES: OLGA LUCÍA CERÓN ANDRADE Y OTROS 

DEMANDADOS: EXPRESO COSTA SUR SAS Y OTROS 
 

 

De acuerdo con la constancia secretarial que antecede, se tendrán como 

nuevas direcciones para notificación de los demandados OMAR RODRIGO 

REALPE ANDRADE, HUGO ARTURO OVIEDO y MIGUEL EDUARDO CABRERA LÓPEZ 

las informadas por el apoderado judicial de la parte accionante en memorial 

recibido el 9 de octubre de 2023. 

 

Asimismo, se requerirá a la parte actora a fin de que adelante las diligencias que 

correspondan para lograr la comunicación para notificación personal en el 

término de 30 días. De no cumplirse con lo solicitado, se dará aplicación a la 

sanción procesal contemplada en el numeral 1° del artículo 317 del Estatuto 

Procesal. 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Túquerres, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO.- TENER como nuevas direcciones para efectos de notificación de los 

demandados OMAR RODRIGO REALPE ANDRADE, HUGO ARTURO OVIEDO y 

MIGUEL EDUARDO CABRERA LÓPEZ las indicadas por la parte demandante en 

escrito de fecha 9 de octubre de 2023. 

 

SEGUNDO.- REQUERIR a la parte demandante para que adelante las diligencias 

que le corresponden en orden a lograr la comunicación para notificación 

personal de los convocados. 

 

Al efecto, se le concede el término de treinta (30) días, siguientes a la notificación 

por estados de esta providencia, dentro del cual deberá allegar al plenario los 

soportes que den cuenta de su gestión, so pena de que se decrete la terminación 
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del proceso por desistimiento tácito en cumplimiento del numeral 1° del artículo 

317 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ANA ISABEL GUEVARA ORDOÑEZ 

Jueza 
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